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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, julio cuatro (4) de dos mil dieciocho (2018).  

RADICACIÓN: 	50001-23-33-000-2014-00270-00 
DEMANDANTE: 	INPROARROZ LTDA. • 
DEMANDADO: 	DIAN 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y RES. DEL DERECHO 

Revisado el presente proceso, se observa que sé programó el 26 

de septiembre de 2018 a las 3:00 p.m., COMO, fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia de pruebas prevista en el artículo 181 del C.P.A.C.A. 

La Procuradora 49 Judicial II Administrativa delegada ante esta 

Corporación, mediante memorial visible al folio 282 del expediente solicita que se 

repr.ograme la hora de lá celebración de la audiencia, toda vez, que dada la 

connotación e importancia de la prueba pericial que se pretende recaudar en 

dicha diligencia es su deseo como Ministerio Público participar activamente en la 

misma, no siéndo posible su asistencia a la hora programada sugiriendo que se 

realice en horas de la mañana. 

El despacho considera procedente la solicitud hecha por la señora 

Agente del Ministerio Público y una vez verificada la disponibilidad de la sala de 

audiencia en el calendario unificado, se dispone que la Audiencia de Pruebas se 

celebrará el 26 de septiembre de 2018 a las 9:00 a.m. 

'NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HECTO ENRIQUER y MORENO 

LDA 
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